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•7 Es imposible pueda haber en el mundo causa mas, 
desgraciada ni ridicula, que la de federación entre 
los mexicanos, o Para entenderlo así, no es necesario 
detenerse en sus ruinosos y deplorables efectos por 
tantos anos esperimentados: bástenos ver quienes 
hacen el duelo de tana ruinoso sistema, quienes los 
que lo apetecen y proclaman, los medios de que se. 
valen para restaurarlo y las personas que se ponen : 
¿ la cabeza de los pronunciamientos. Substraiga
mos de ese despreciable catálogo ai general Urrea, y 
los que quedan, ó son unos bribones abrumados de 
delitos de todas clases, ó son unos bárbaros, que no. 
conociendo la O por lo redondo, se atreven ó título, 
de su supina ignorancia á inculcar asuutos políticos, 
que los mas sabios desde luego no tratarían sin grave* 
temor y escrúpulo. De esa especie de bárbaros y 
atrevidos, es ciertamente el autor de la siguiente pro* 
clama y plan que transcribimos al pie de le letra, para 
que por su redacción y  demas defectos propios de 
una bestialidad ain ejemplo, se vea- Cuales son los 
cortejos de ese sistema desgraciado, que únicamente 
desean los que á su sombra han cometido siempre las 
mayores bellaquerías.-—£ £ . j i • n >,> .V i r .
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f A la arma Mejicanos, 6 la arma que la libertad se 
ha perdido, y es preciso restaurarla. Hoy vuestra 
desdichada Madre Patria, jime bajo el yugo Opresor 
que antes no, ¿Ante yugo Opresor ispauo, y ahora 
yugo Opresor y tirano? J ¿ta Causa, fés: .tanta multi«4 
tud de Naciones estrangeras introducidas entre noso 
tros, que Causan tantas miserias? ¿Y como es posi* 
ble, amadísimos Mejicanos, que siendo tan libres coma ; 
Soberanos, por vuestra, libertad, por vuestra indepen- 
diencía y por vuestras Sagradas r¿ey es federa les,v que 
os aigais ensordecido á los clamores de los iofelises 
Mejicanos/viendo la baja del Cobre y las barbaras 
leyes de Confiscación de bienes por lo mas leve las 
vidas y Haciendas de los infe lites mejicanos, á dito 
posision de la arbitrariedad de la tiranía del orguyo, 
del despotismo, sufriendo «I pesado yugo, que a costa 
de tanta y tan presi ota Sangre inocente mejicana, sai 
criticando en los Campos de batalla á nuestros her
manos y padres, habíamos logrado sacudir, oy que es 
de los representantes del deiecho mas Sagrado y jus
to? ¿En donde están los héroes de la Patria? ¿Aque
llos que los vasayos del rey nombraran insurgentes? 
¿Que es de aquel ejercito llorido Nacional, que por 
defender su patrio y relijion ha «ávido derramar su 
sangre á torrente? ¿Y como dan lugar d que los a van 
ros estnngeros hallan apodetadose de las artes libe* 

menudeo en el Comercio^ agricultura, y cuanto 
de mi tHigeticia, con que ée alimentarían las in

dias mejicanas/) ¡¿Causa- poderosísima á 
dos artesanos hallan dejetierado en 

Caminos, ¿Y que no sera digno do

* r;'

notar en Gobierno Juzto y Sabio en que habiéndose 
declarado la guerra por los estrangeros, como es 
Constante con Teias y sus aliados, el que estos per* 
versos enemigos del árdea y Is tranquilidad, destruc
tores de la Patria y relijion Cristiana, enemigos de 
la libertad ¡ndependiencia, ladrones »Vergonzantes, 
usureros, seductores (instruyentes) intrigantes y en 
una palabra el ejemplo de estos picaros hó dado mar- : 
gen á que los indianos obren con mas prostitución 
que aun ellos mismos, y que apesar de sus deprava
das miras ; los apolle en el seno mejicano, y que solo* 
estos avaros gosen de los bienes de fortuna: empero; 
ó suerte infausta de infeliz Gobierno tema el rigoro
so peso del brazo justiciero det Todopoderoso, cuan* 
do airada su Magostad le descargue sobre los infrac
tores de «us sagradas leyes, y si uo Señores Gober
nantes, os pregunto ¡¿El por que para espulsar á loe. 
Santas padres de la Compañía* de Jesús, siendo sus 
bienes de limosna adquiridos, no basto sino un solo 
decreto en todos los lugares rde la república,. parto 
sorprenderlos á una misma hora, y hacerlos fuera do 
ella, como también á loe Españoles, después de tres
cientos y mas anos en que los reconocimos por Pa
dres, por protectoras y Soberanos, en un solo mo* 
mentó de desicion fueron despojados del trono ma« 
gestuoso que ocupaban, y espulgarlos de el Mejica* 
no sueldo, sin que el Ser Católicos Cristianos les rj va
lidara de la pena, y pare desalojar ó los tiranos que 
su verdadero sentido deben nombrarse por común 
enemigos, no faltan pretestos que se les interpongan, 
sin ique. el Gobierno condolido, al ver á su puebla 
bajo la mas degradante y vergontosa esclavitud y mi
seria, ejecute otro tanto con los que promueven las 
continuadas riñas de entre nosotros? Baste ya ama ̂  
disimos Mexicanos, hermanos, compatriotas y E m 
paneres de armas, no se hoiga de nuestros labios 
otra voz, que libertad, independiencia y relijion cris
tiana, esputston general de Estrangeros; baste ya Me
jicanos triunfemos del comen enemigo,, qee dos sub
yuga y devora, implorando el auxilio, divino de la 
Emperatriz Sagrada María det Guadalupe, de quien 
«aremos para sieftipre fidelísimos vasallos (Viva Ma
rte Santísima de Guadalupe! (viva la independen
cia de la Nación! fViva la libestad general de la Pa
trié! • jViva la Relijion cristiana! ¡Vivan los eroes 
que concurran al restablecimiento de nuestra Sacro
santa libertad.—1 spulsión general, 6 muerte*- En el 
Pueblo de Santa ¡ Maris Tesmelucsn á los veinte y  
dos días del mes de Julio de mil ochocientos treinta 
y siete,décimo séptimo déla independiencia y prime
ro del restablecimiento de nuestra suspirada libertad; 
los Se flores Gefes, Oficiales,* Sargentos, Cabos, Sol
dadote y demas Ciudadanos que subscriben, bajo la 
precidencia del Ciudadano T. M. M. de Guadalupe 
Altagracia, Capitán con grado de Coronel de los bs¿ 
cuadrones de nuestra 
atención á que hace dos i  
jtcquo se encuentra
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ta » siete, han acordado pronunciarle con loa «guien- acaudille el pronunciamiento de la capital de la feue- 
*ei artículos — 1.°— Se so.tendrá á todo trence Ja 3“^ »  1f,“,t°^>igâ 0*

que hala persona alguna que tenga facultad ni de— ded.no. notoriamente patriotas liberales, conocidos 
1 * J 1 ~ ° ' • — * - ^ ^—  “ior su honradez, patriotismo, virtudes cívicas y ámoc

.  • .  t  »• I * A J .  A i -  - ____i ___________ 1 - / ______ /  •

das Leves geñerales — 2.°-&S* •<**tendré ié ü u __-. ,w, H M  M  . I M
en su Gobierno el E. S. P. D. R. M. por la cdqpUl yoque^^eirm^^élecfliene^ conforme á las leyes par. 
deracion con que esta tratando á los liberales.—3.° ticulares del mismo estado: dicho funcionario sesará
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con los Estranzeroa. v tomado mucha parte del ter- greso de Diputados eletos, según el modo y forma
ritorio Mejicano.—4.®— Serán fuera de la República qíe prese r t ó  TaVTeyes de eleciótíé^élíp íf^ f^JS
genera Imán te'todos loe estnangeroa que se hallan in-^ hacer las reformas necesarias convenientes á la Cons- 
trodueido en ella desde* 18«fc. hasta la presénte*fecha; titucion de 824: los individuos que Compongan dicho 
debiendo serrarte -paré 'siempre las comunicaciones Congreso, tendrán facultades para este ojeto; inté-
conel Gobierno dé Madrid:—5.°— Para mar añan-/ fin» se verific* su istalacion, Se depositara el Gobier

na en» tres mdivitíuos.-*-l3;°— Las reformas át la,Consí» 
titucion, se afianzarais de una manera solida: las garau?. 
tías individuales* se establecerá la.divtcion de Los sn4>

adir la libertad Sobemáa, y evitar los grandísimos 
danos que causa el Comercio estrangero 6 los infeli-
oes mejicanos, se serraran loa Puertos, proiviendo 
absolutamente,' tinto i la introducion en itaii Repú- 
blioa de los efetos y f̂rutos que hall* en ella, oomo 
de loe que se fabriquen por los enemigos del orden, 
quedando facultados Cualquiera’Vecino de la- Repú
blica para decomisar y hacet un uso ¿libre de la mitad 
del valor del Comiso, sin mas reóutsitnn que debe 
presentar los> efetos decomisados si Juez mas inme
diato, para * que Certifique la aprensión, I» mita seré
Í)ac» el apcensor, y ¡la otra mita para la nación, de 
0 que dura recibo <d Juez que dé el Certificado, 

aplicándote á mas usa multa dé la mitad del valor

premos poderes, fijándose inequívocamente su organUi 
sacion, sus deberes y sus atribuciones, y per ultimo sol 
espresaran con toda ciaridadi las circunstancias yi iq**> 
quisitos con que deben elegirse la duración de) Con
greso sera de seta meses, prorrogablea hasta ocha* & 
juicio del mismo, y* en 'ningún* taso ni bajo prtit&ttx 
traspasará esté termino*' El Cougreso elegirá tres por* 
tonas que sigan encargadas del.ejecutivd de la union  ̂
basta l que tome posesión el dino mejjstrado de ItaRe** 
publica, según el nuevo, orden Constitucional^;; Eb 
Congreso de los Gobernadores provicionalea deiqucr 

decom iso  al Introductor, y sino una pricion que bebían los artículos dos y«él présente tres*seráeJtqnei
Ctartpe nse.—é  A— Se le aumentara un tanto masí a! 
vdlorá la'‘ Monede; por medio de una resena que. el 
Gobiénto dispondrá, en el* ínterin dispone que ó la 
mólieda que nuevamente Se acune se es prese en ella 
el duplo del valor, presentando Cada Vecino de la 
República el Capital que téoga¡en reales á Ja Comi
sión que étGóbierno señale, á cada uno se le debol- 
véráT fo mita que Valdrá portel total valor de lo q»re

debía haber iuixionado desde 1833t hasta 
H fbra una nueva fiincion deterritorios.— ^.V inLo® 
que** sin pertenecer alEjercito, se comprometieren ¡Éb 
sostener con» ks «unas en ja manoi ellpresente»plan* 
disfrutaran durante el tiempo que su» servicios fueren) 
nesecapos, el haber correspondiente ta  la piase que sé> 
les destine, como si fuesen.veteranos, y si se inutilizar* 
ren en campan», ellos, sus mujeres é hijos, tendrán de-

entéi'yl» otramita cbn igual mena., entrara áj rerboálas Asiiiaciones petünjarias que corrcspoh Jen
Cajas'Nacionales, sugetandolos á las penas que el 

Gobierno imponga álos qua así ño la verifiquen.— 
?.°—Se priva en/ la abatato Ja astracioo de piafa y 
orí patedTueró'de la Repáblica, qué no te* sallado y 
tanga el requisitoqueeáprasa el articolo 6.° quedan
do sugeto al eémiso según el»articulo 6.®—8.°— De la 
mande aumento del valor á la idoneda ea Cada*Ca
pital de Estado, hube» en banco Nacional para la 
Mbüitadon de los arta sanos y en loa poblados será 
cargo de tes Señores itlcáldés dolos Ayuntamientos)

en tales casos á los individuos del Ejercito, cob arreglo! 
á Jas léjes y reglamentos Vigente**— 6.°~-A nadie »U; 
perseguirá por opiniones políticas, ni se .desterraré del> 
territorio de la República, sinó á loa quei contrarieni^v 
esta pian; mas cumplida la etpulcion general do EsUStt- 
geros. ('¿A los que atentaren contra ta soberanía na.cio-i 
■al, se castigarán como reos de lesa nación, así como & 
lo® pipi rail tes.— 7.0—-Mas en virtud de no poder vt*r 
con indtfeñencia las.Huchas infamias del Intruso Go-*»

____   ̂ w biernd, ni merwta «I dtjaflque este infame remache laa>
el que-él tesorero de lo» fcodos municipales, haga la tadeaas con que nos Oprime,éne he visto en el duro Jl 
habilitación rí dichos «rtedsnos, para dt -este modo indisperísable caso, de invitaros para que olbidaodopod 
remediar las necesidades* evitar los robos y asegurar «aborto tiempo Jos buestros de que subsistís, y que.ot 
les bienes de hados Jos habitantes de la ¿«publica: sepárete de Vuestra familias, á quien

>r ahora se hethará un belo general á todos los do«-i 
Idos que no sean Sacrilegos reos de lesa Nación, ase- 
ciiiHtos, alebosia, béeho pensado, insendiario: á los 
sentenciados se leoavpnan el tserripo padecido.»-* 

— A los que cé petar de tan grandes beneficios, 
------én -------- -Vjnci d ieren 

leneŝ
'H rtid.d contra «I árdan público j  

M naitigari» «everamehts, tin qua 
neo», ni prat3ato,ienn la tantea  ̂

que ím de 48 é 79 hora», y céaÉuk» 
130 día», haciendo* á io. jaece» 

apliinient». Lm  leyes <o~ 
i4«« habitante, de la rapé - 

ellaavjr. tendrán lo a m *  
oUigactonaa, ain eee- 

tncioa j  «Mtén

quienes bien coiwjcoclr 
trastorno que se oriíginará «en abandonarlas; pero os 
recuerdo qne primero fuisteis mejicanos y sin cetasdi* 
dades, y que a fia robado vuestra adórada liberta, tttd** 
tendremos, como simenfada ya la paz yjk tranquilidéw 
y sin esto solo tendremos duplicadas desgracie® que lab 
acontecidas en nuestros primeros dias, paré cuyo fin; 
Amadísimos Mejicanos volar á engrosarlas filas,de l̂at 
CoIuhhs i que desean afia usar la* libertad sebémuuq 
Yiá-i vosotros, Gates, Oficuless Sargentos y Soldados 
del Ejercita o» recuerdo que sois mejicanos y quedas 
armas que portéis y empleos con que esta» condeoor 
rodos, á U Nación lo deveis, y poir lo mismo e*vp*rt*r 
nace el derecho de sostener iVuestra Liberta, vuestro 
IndepeOdiencifl, Religión Cristiana, y buestraa Sagras 
das leyes federales, y no par* queseáis fcraidorestá dep 

ea ique  ̂ rechos tan Sagrados, copo justa, en cuya atención



'......  f y M p ^ p ^v
#*dfflslNri**viáli*ér«f olfidad todo ábtéOf ipítf'CftpijH #Nas*ée dmk^míiqriénrlasé de Jpáprl, tiendo del 
rM ; y W i(el sudar éiufospides qut p%ÉMfthjjnftétto^#h dUy debqn. esfcwpidbrae* quedando los originales 
^iíMivttekm*i*mwftfliber^fc J  WW^4fa»M<^íP9f do». £ la causa crinuual q*e se sigue cu ente J

€outiQjoa indiivs4i»s qué haivaparetid» cómplice» 
siospech*»**» en «U pU » de revolución-—Tenancingo, 
Lmjro aíytk* 1838. ) Lie.!Femando García y CebélnP

*1ó» qtwrpikf«iq$yea >1*» continuas* ifq¿da*4 * M I  
TKterfUóspquetim Juego c# m  logre#*?* trpskfrkéH 
Wmrtrto 4b «iitwtraíéiwpirad^jUber^fpMRj^ ^  aIWrt 
D*#l muir© pnúia\ spryKWI
con arreglo i  ok <tfdérian*#f qpe, t?l jo qqej o» ofi*§# 
nuestros ¿Aira*ii»bte:y .mejqe ^apanefO; 49
•iiiuri.--ÜÍ9aiLibürtftd y Ffldqraciqq, fe^lpiqH #?Wt* 
ral, ó'bréente.— T, M, M de Guadálqpp A i ^ a a a ^  
KsjieHicionario.— Es Copia— Ejercito Libertado! Fe
deral fuerzas y primera, Secc>t*n |>— Valientes Zaca
téennos: en carta particular de fecha 15 de Noviembre 
Je 1837. lo^ro la plena satisfacion de acampanaros es
ta‘tah justa representación, de* toe fftntis debí le» méjict- 
nos, qbfe solo el’ítiismo. impulso de k  justicia y razón 
que les acompañóles ha reanimado á poner el mecho 
Salbador, para mitigar los hajes y gemidos de sus des- 
Venturadoi’hfermánmi jr'süs fkmthas é mosentes inftk-* 
Be ,̂qUétortnéVpbdrari recobrar el laurel de liberalis
mo, Sirtm ctránfdo desconsolados tos enemigo» del Glo
rioso sistemé federal éindépendienci* y Religión Cris
tiana pierdatr la aucion de saeear su torpe avaricia, 
que come ciegos Je ella, los ha coudiicido al patíbulo, 
por desarmar de ellos y sus negra» Un tentón**, todo el 
BVatitmeirte \\W generalmente sofrén bey nneutros hi- 
jmry hermanos. En cuya virtud, amadísimos compa- 
UnUa», *i\ que o» invita, e» mejicano y solo deuros 
F.,edeM1.edeU uo, l«* buen, en adelante este. *.ia 
«putativa,, para 4ue tan luego cuino se de <¡l grito «é 
vean e» el duro caso de marcharse cjeLmencauo suelo, 
y cuando ellos no, en el mas breve momento los estar- 
mentaremos, uniendo nuestras sanas lutepciones-—Me 
congratulo entr uft vblemente al o Frese ros mi a ta Consi- 
¿t rusión y distinguido apreció, quedando dé toJps vo
sotros su inus aíej-tisiiiio amigo seguró servido^ que 
atonto sus manos besa*—Dios Libertad y r.ederanou 
éspuicibugeneral 6mueVte— Espedicionario—  Noviem
bre 15 de l g3Í, Ternas Mjú** «•<htV  s. de Guada
lupe Altagrária.—Zacatecas—Al Muy Yldstre y ve 
nemerito protetor de la SaCrosauta libertad Su-pira- 
¿a, Sindico l.° del Ylustre Ayuntamiento de <Tich«* E¿- 
tado, liara que pr cabiéndose de uua Intriga, le de el 
Cumplimiento debido—Circular Sijilosa— Niestánf to

as los qué son, ni son todos lo» qüé festáil, ‘ bjei'Cito 
¿bdríador Federa l-S ecíon ' 1 • de OpeVáEW* 
.cs/no br. ue

»0-rrvAŝ tdHCib.—Ásencib Fuenteaj - obol tiltp frob i:> i 
t í i¿s  cgpnw , Méjico, Eefrena 6 Je. 1838.— Mari* 
Jtuki4 1 oticiai l,°
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neral D. D. p. Juan Alvares—Eii Carta 
particular de ft cha de boy 16 ae NoViembre dé’
]8Íy.  ̂l¿o|ry ‘ jáí plena satisHrción de acompañarle á 
V- K. plan pronunciamiento fspulsioti general de ts- 
train êros, que.su solenisacion se verificará tan luego 
coino ,V^L inq lo ordene,de la noche buena en arte- 
fací te,y eri jidniénm me dé acuerdo, á un <jhe toda'ja 
República debe concurrir á tan justa invacion, dar¿ á 
V E. psmnm mayor satisfacción, un como Estado uue 
)é manifiéste él por menor dé ios lugares comprendí 4 
tíos,5 qbé como esperar Us animas él descanso, estna 
Jnloé fes'jiffélices a vita lites esperando el momento fe 
to que tantos siglos ha se tfesea—dedo debo dectr 6 'V,
E: P. dr. que Jamas se había mftnnonaduim nuestra 
historió los huevo» tiranos imfwestos que hoy Son la 
migaoH)n del ’ código genérsf dé las léyes qudrigea^- 
Wb congrétolo entraftablemente á lograr la píen» sé U! 
tkfaciou de ofrecer á V. E. m» altaCOnSideraeion y yo que les franqueaban los c 
distmgiAdn reapecto--iI>io<> Liberta. Federación filép 
jicana é-ispulrton general 6 muerte—J. M. M. O. £rua- 
dalupia AlUgrqeij|v-r-Concuerdam fiel y kgM**toé^p 
íHdecqdoi|t«»(capias cop los pnginalesá q&eme refigífi 
advirtiendo que el plan á que hace reftrtmeia s« 61 timo 
oficio, es igual en todas sus partes al con que dan

piás, por ró\queXTomitió’sacarfcfpoF

truyeroi»?f »íNo fueron los federsliatas, los quedes^, 
pues de tantos'males sistemaron la persecución de to 
dos dos mexicanoa mas, i lustres, cuando viola 
convenio» de ZiOtalela,.sistemaron la penecucio 
do decretos de expulsión nominal en todoa los 
á,lsi,ve* que Ip thaeia el congreso general? 
con esos patrióte» eminentes que ahora agitan

para obsequiar
jKMrorp«t

do loa 4ue dejarou empeñada* laa

Pli iTTTrrTTnrí} wnnwii'n t »i »t ”  »’»ru w  jiiji
t bCiiando los «gentes de la demagogia predican sin pu- 
doi la» excelencia» del si-tema federal, no se acuerdad 
que no ha patudo tanto tiempo desde que se estableció 
el unitario ó central, pitra que la nación haya olvida- 
j o  loa desastres incalculables que la causó aqitel malha
dado gobierno. En su tiempo, nunca tuvimos par, j  
costó la rivalidad de las di fetenteb face iones, qu*: altere, 
nativamente se apoderaban,^ pretendían apodemrsé 
del gobierno, muchos miliares’de mexicanos, arrastra^ 
dos á morir en los campos dé batidla, por el furor tirá
nico de loe. demagogos. \ Ellos mismos han publicado 
en sud escrito»i que i solo uno i de sua conft oa 
habift «aerificado tudas víctimas, que 
sen todos sus cadávencs, fiirmarian una montana ma
yor i que la del Popocatepetl.’ La nación fué rre^ 
trogradando por grados, desde qué por nuestra ch agra- 
éiu aceptamos servilmente!las instituciones angio -̂unie¿ 
ricanas, hasta que ella vió su próxnna total ruma, y tu* 
vo que abandonarlo. • I A> .
- í £1 sistema federal nos>rsoar^ó de un nómeroio^ 
creíble de empleados, con cuantiosas asignaciones, coi 
morque se despachaban por to mano, y pavo poder 
•ostenerloa,empenaf4 lulos que regenteaban Ideosa pü¿ 
bbcH, á-ki nación, en nnu enórme deuda, que hicitrod 
unida 6 las rentas nacionales, íu memtr parnag*f pero 
ntinca se aació su codiciosa sed de dinero. La mise
ria «ackiaik causó aquel sistema déstéurtorvcoéio le . 
podrá conocer el menoe reflexivo,conpbco que medí, 
te »obie las causal Aria pobreaa actuai; pues ella no 
pudo causarse instantáneamente, <>, wp H- iMoqnu n  s 
t - Lá desmoralización* sembrada y] bien cultivada >po# 
loa partidarios del. jacobinismo, tiempo bacía >queesta
ba* rindiendo sus correspondientes frut"*, <que por 
nuestra desgracia han llegado áauRolmo. ¿No fueron le# 
federalistas, quiénes se titularen poériói/Hemirntrnéit, to# 
que sistemaron la confraternidad. yoikiná, y 'con  ̂eltd 
sistema noo i la véa el abandono «del; pudor y la virtudj 
y la impunidad de lasdafitosr mas atróce»? ¿No ser 
obligan en:esos antros de iiii fuidad sus cofrades, ó obe- 
decor ciega mente, bajodeil<>8 mas terribles juraitien- 
tos, é siís p*mrabUt% y estové loa de la gran lógia, for- 
tosodei de: este mpdo una tiranía demngógicay mád 
cruel> mas uinmora I que el gobierno del déspota- nía# ^  
absoluto, como la hemos esperimentado ya7 ¿No es á 
ese partido enemigo de la prosperidad deán patria, é 
quien se debe él saqueo del palian, la espulsioU de es
pañoles, y con ieila la desgracia de tantas familia» me
xicanas que gimen en la miseria, ii no rindieron ya fe  
Vida é fuerza.de suS padecimientos, por falta del apd-
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que pagar y nada de que dieponer, puea que 
inte y renta* ma» pingüe» del erario la» percí- 

fríen iop agiotista», en virtud de los contrato» ruinosos 
que habían celebrado eon elloat ¿Puci cómo con tan* 
tadeicirp predican las bondades de ese sistema deso* 
lador, que todos han visto, han palpado, han esperó* 
Dentado que no ha producido ui podido producir mas 

ue la ruina de la patria, la persecución de la honra* 
‘ protección del delito, el entorpecimiento de 

as artes, la desmoralización general; y en una palabra, 
la miseria en que ha sido precipitada la nación. To
dos, todos los males que noy gravitan sobre esta des*

d iw m m m m  m m

q«e nadie'puede dudarla». Una lógi» que hay en c i .  
da pueblo grande (y »•»« en alguno» corto») compuqfe 
ta pot te Regular de individuo» muy conocido» porj,u
inmoralidad y depravada conducta, ¡puede sor la que 
comprometa S todo el vecindario, »e abiogue »u oonv 
bré, V abusando de él, repreaente lo que á la laccion. ’ /  , *ía •a I. Ll_:_...1 *.» »ne luíaleinteresa, como si todos lo hiciesen? Esto es un» burla 
insoportable. Esás mismas lógias no son libres para
obrar; ni aun para pensar por sí; ellas ejecutan las ór
denes de: la principal, llamada gran lógia, y de haí es
ese concierto y esa igualdad de peticiones.— £E*
- é  •] lo m JrtH k f <Hif n *í -*~*níi v M ... ¡'7. .;¿ ' .r  -

graciada patria, son debidos á la facción jacobiua, á 
esa misma que de nuevo hace esfuerzos para volvernos 
ó sumir en el piélago de inales de que acabábamos de 

'Ir, y de que necesitamos tiempo y sosiego para con*

71- AVISOS.KMH
-r.<) kü t> *¿<lEN junta de aeradores celebrada la tarde del 3

valecer de ellos. Advertid, si ue, quienes son los que 
predican Ja federación: ¿no ion jos mismos que tantos
destrozo* han ocasionado? ¿Y seremos tan necios, 
qqe después de tantos anos de experiencias tan costo- 
sea, nos dejemos seducir? No son tan necios los me* 
*¿canos« Hay, sí, por desgracia, hay entre nosotros mu
chos malvados, y no es estreno que los males de la pa
tria les.cause le sonrisa deque ellos sacan sus prove
chos; pero; ellos tarde ó temprano serón víctimas de

def corriente anta el sr juez de letras D. José 
María Garayalde, que lo es de los autos de concurso 
formado ó bienes de la finada DoAa Guadalupe Pon
en de León, se acordó entre otras cosas que a todos 
los acreedores 6 dichos bienes, que no se hayan pre- 
sentado, se convoquen por los periódicos, puraque 
ocurran dentro de quince dias, contados desde esta 
fechai á deducir sus derechos á la escribanía del que 
suscribe frente al Sagrario junto al número 3, aper
cibidos, que de no hacerlo, les parará el perjuicio

sus propias maquinaciones. Los Rubeepieirt los Ma- 
rats% llegaron, es verdad, ó una grande elevación sobro

que haya luga ni (México 14 de febrero de 1838.— 
Ramón Villuloboto tn

escalones de cadáveres de los mas ilustres franceses; 
peso al fin murieron cruel é ignominiosamente. Re* 
corred U:memoria de nuestros revolucionarios, y os 
espantará el número de los que han sido agoviados del

b.J.—

SE ha denunciado al Exmo. ayuntamiento de esta 
capital, el sitio ubicado én la plazuela del Jardín 

eu el barrio de Santa María la Redonda, cuya dimen
sión superficial es de trescientas ochenta y 1 meo varas

sus linderos son los siguientes: por la
peso d* sus Crímenes.'Jr: han dejado una memoria infa
me ó la posteridad de sus traiciones; pdes este fin os
aguarda, enemigas demuestra patria y de vuestros sc- 
naejímtes. . oUiu no u< » 
t Nosotros lo confesamos, fuimos federalistas de bne- 
na íér * Nos dealumbraron, es cierto, las bellas teorías 
del< sistema federal; pero la espenenria nos ba deten* 
gaQado de que es imposible que entre nosotfob deje de 
producir los .mismos, y aun peores acontecimientos de 
que hemos,sido testigos; el convencimiento, y no la 
prisión el ínteres nos hizo abandonar lo que tan no
toriamente era nocivo á la naeion, bajo cuyo sistema 
era imposible que no selbubiera acabado de consumar 
au ruiiia. ! Los estado» habrían ido proclamando su
• 1  j  a * . • -  ,

una tercia,

casa de D. Marcelo López. Y se participa al públi
co por el presente, para que la persona que tenga de-
recho ó él, ocurra al Exmo. ayuntamiento dentro de 
cuarenta dias¿ contad >s desde hoy, no solo á presentar 
los títulos, sino á justificar ademas que ya tiene limpio
y cercado el. terreno en fóá términos que está preveni 
do por repetidas órdenes y bandos, pues que los trei

el termino preciso y peftntono
independencia absoluta,'oigatendo á Iba téjanos, á loa 
cuales han seguido los sofiorenses con aplauso de loa

meses que prefijan, es 
que para hacer uno y otro se le señala, bajo la pena 
que láa mismas disposiciones antiguas prescriben, de
que pasado dicho término sin comparecer, perdt rá su

1 1 '  r i  1 . * f  i i y•Mntore» de la Opo».««n; «*to hateer» cu n d o  «tur. derefh el Exmo. .yunUmiento tom.ré d  volar 6 
■a. guerra», y ell». mayor ^ brez . de...tre» mauUv. terreno Jfa , ui propioi' , 0 ,im i#(á cerc(lrft 6 lo da.
l o » . . . .  y al fii......... de la independenua. rf á J  |o ha£ ^omo e6¡á prevenido últimamente
{Lite /no son suposiciones infundadas: cuando vimos 
yu é Zacatecas desafiar al poder del gobierno federal; 
yíró loa demas estados en una’ continua agitación, eiv 
viñado ministros diplomáticos á celebrar tiat idos de 
coalición, de alianzas ofensivas y defensivas, <kc., díc. 
D i rango ha rrnot.ido estos dins aquel sistema revolu
cionario, excitando á todos los departamentos fique 
aecundasen su célebre petición de sistema federal. 
Uf rea, con sentimiento nuestro,ha idoáejercerau oficio 
óSonora^en él tendrá el wisino fin que Moctezuma;pe
ro.entretanto habrá xa asado infinidad de males á la 

quedo lia condecorado siró merecerlo realmente.

en el bando de 2 de enero del ano de 1835.
México, febrero 12 de 1838.— Lie. Juan Mi de Ver- 

fu, secretario.rTMEf? .t^ rTTrrr?t rrri tr̂ rr̂ ' r-r— ♦ — -* * -*—-nr- —

F|OR auto de esta fecha proveído por el Sr juez de 
prim re instancia de esta capital, Lie. D. Jo*é

* tu nombre famoso, como aquel' 
al fuego el itemplo de O ia<

e maravillas del mundo. |r 
sufrir los padecimientos do 
* necesario procurar á los 

Recordad que no 
sin la paz y la 

•ido emplea-^
o* ^

María Ta mayo, están señalados los dias 19 y 23 del 
qute rige, f  Io detpróximo venidero marzo, para cele* 
brame almonedas y remate en arrendamiento del po- 
trtno nombrado Cruz Blanca, perteneciente al pueblo 
de S. Erevan Hueiltotilia, lo que se participa al pú
blico, para que las personas que quieran hacer postu
ra, ocurran ¿  verificarlo al.oflcio público del escribano 
que suscriben—México, febrero 12 de 1838.— Vera%

'■') ' í —ur*! rr » ; i-------- “f— ------- -

EN los días 17 y 19 del presente febrero, se admi-
“  ‘H  'm m  ‘ "nistrará la vacuna en las casas consistoriales, de

é m i  tris de ta<tarde. . 4 -Ir. fcurifctj *. •* r; ■ i ■ i. •
" f

1838. ™
ie n  p ú b l i "  IlHPrenta Tomás Oribt y Alcalde, puente dfl Correo 

¿I»,a., Mayor 9.
*
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